
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 24 

de julio de 2024, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 

Expte: PCOP 4183/24 RGEP 17268 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Piensa la Comunidad de Madrid exigir la devolución de la subvención 
otorgada en 2021 a Nacho Cano? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) 
y 192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por referirse su objeto a actuaciones de otra Legislatura y ser del exclusivo 
interés personal de quien la formula, procediendo al archivo de la iniciativa sin 
ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 4264/24 RGEP 17269 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: "Piensa la Comunidad de Madrid exigir la devolución de la subvención 
otorgada en 2021 a Nacho Cano 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) 
y 192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por referirse su objeto a actuaciones de otra Legislatura y ser del exclusivo 
interés personal de quien la formula, procediendo al archivo de la iniciativa sin 
ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora 
Diputada autora, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4379/24 RGEP 17735 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de la Comunidad de Madrid la 
programación de la Feria Taurina de San Isidro de 2024? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
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oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4380/24 RGEP 17736 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué control hace el gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el 
cumplimiento del pliego a las empresas adjudicatarias del contrato de Gestión 
de los Teatros del Canal de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4381/24 RGEP 17737 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Valora el gobierno realizar modificaciones en los pliegos de 
condiciones del contrato de gestión de los Teatros del Canal para regular las 
condiciones laborales de los trabajadores de las empresas contratadas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, ya que el 
personal laboral contratado no depende del Gobierno, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4383/24 RGEP 17739 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid para el 
curso académico 2024-2025 respecto al programa piloto de auxiliares de 
danza? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, resultando, en el caso de remitirse a la 
Comisión competente, idéntica a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 4382/24 RGEP 17738, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada 
autora de la pregunta. 
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Expte: PCOC 4385/24 RGEP 17741 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Tiene pensado el gobierno de la Comunidad de Madrid realizar algún 
cambio en la convocatoria de ayudas para auxiliares de danza? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la identidad de 
su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 4384/24 
RGEP 17740, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como 
la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
Expte: PCOC 4410/24 RGEP 17766 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué actuaciones se están llevando para el apoyo a las bandas de 
música de los conservatorios en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4424/24 RGEP 17780 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de la región el creciente rechazo de la 
población de nuestra región hacia los festejos taurinos? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener 
su objeto un juicio de valor, en los términos en los que está formulada, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4426/24 RGEP 17782 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de la Comunidad de Madrid la gestión de 
las ayudas y el fomento de los festejos taurinos en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
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objeto competencia de la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, 
sino de la Comisión de Cultura, resultando, en el caso de remitirse a la 
Comisión competente, idéntica a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 4425/24 RGEP 17781, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada 
autora de la pregunta. 
 
Expte: PCOC 4428/24 RGEP 17784 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la gestión del 
convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid y la Fundación del Toro de 
Lidia? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, resultando, en el caso de remitirse a la 
Comisión competente, idéntica a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 4427/24 RGEP 17783, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada 
autora de la pregunta. 
 
Expte: PCOC 4429/24 RGEP 17785 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de la Comunidad de Madrid sus políticas 
para llevar a cabo una estrategia antigitanista y antirracista? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de Familia 
y Asuntos Sociales, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4434/24 RGEP 17790 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de la Comunidad de Madrid la 
programación de la Sesión Vermú? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Expte: PCOC 4435/24 RGEP 17791 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de la Comunidad de Madrid sus políticas 
de apoyo a las escuelas de música y danza de nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Universidades, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4450/24 RGEP 17806 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del cumplimiento de la normativa 
de contratación pública en materia cultural en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la similitud de 
su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 4447/24 
RGEP 17803, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como 
la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
Expte: PCOC 4457/24 RGEP 17813 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno de la Comunidad de Madrid sus medidas 
para garantizar que empresas y organizaciones que vulneren los derechos 
laborales no puedan optar a subvenciones y convenios de la Comunidad de 
Madrid?  
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4458/24 RGEP 17814 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid de las 
medidas para evitar molestias a los vecinos y vecinas de los recintos donde se 
celebran grandes festivales en la región? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino 
competencia municipal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4459/24 RGEP 17815 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid de las 
medidas de sostenibilidad llevadas a cabo para reducir el impacto de los 
grandes festivales en la región? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4461/24 RGEP 17819 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar que no se financien empresas, entidades y organizaciones que 
vulneren los derechos laborales de los trabajadores? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4462/24 RGEP 17820 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar que empresas, entidades y organizaciones que vulneren los 
derechos laborales de los trabajadores devuelvan las subvenciones y ayudas 
recibidas? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Cultura, sino de la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Expte: PCOC 4563/24 RGEP 18221 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid del 
cierre del museo "Zapadores Ciudad del Arte"? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4564/24 RGEP 18222 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Ha llevado a cabo el gobierno de la Comunidad de Madrid alguna 
medida para evitar el cierre del museo "Zapadores Ciudad del Arte"? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4565/24 RGEP 18223 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué medidas ha llevado a cabo el gobierno de la Comunidad de 
Madrid para evitar el cierre del museo "Zapadores Ciudad del Arte"? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4566/24 RGEP 18224 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Ha llevado a cabo el gobierno de la Comunidad de Madrid alguna 
medida para impulsar y promocionar el Museo de EMT situado en el Centro de 
Operaciones de Fuencarral-Puerta Sur? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
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objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 4595/24 RGEP 18339 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid de las 
medidas para impulsar y promocionar el Museo de EMT situado en el Centro 
de Operaciones de Fuencarral-Puerta Sur? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sino 
competencia municipal, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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